
  

      

dbornzontal gue se encuentra 

Cerca a la promiedad se encuen 

tran - Fundación Guayasamin - La 

Capra del hombre - Tetevisa canal 

Ocho - La embajada Suiza - Parque 

Metropolitano 

+ El sector es neramento Resiulencial - 

Las vías de acceso son parimentadas,- 

Plusvalía: El sector se ha yalorizado 

por faz construcciones a tas que se 

encuentran en ejecutor, debido al 

bo da zombicación del sector, y 

el estrato social que vive en el sector 

FUNDAMENTACION DEL VALOR 

UNITARIO - El terreno se ha valorado 

por el Método residual y potencial 

de desarrollo aplicando dos norma- 

tivas Munsorpales, el valor resultante 

se ha comparado con los valores en 

ei Mercado de! sector La construc- 

cion se ha watorado por el metodo de 

Reposiciag con ralores de los costos 

directos, indirectos y coeficientes de 

vcupación. 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 

Terreno 

440.20m02 3 

$123 256,00 

Casa de viienda 

370,25 m2 a 

$135.141,25 

SUMA: $258 397,25 

SON: DOS CIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL TRES CIENTOS NOVENTA 

Y SIETE, con 25/100 DOLARES 

AMERICANOS. 

Se recibiran posturas en la Secretaría 

del Juzgado Octavo de lo Civil de 

Pichincha, acompañando e! 10% sobre 

la base de las dos terceras partes del 

avalúo practicado en dinero en efectivo 

o en cheque certificado a órdenes de 

la Judicatura. 

Lo que comunico al público en general 

para los fines de ley. 

Dr. Francisco Justicia Salgado 

SECRETARIO 
existe un sello 
P/121573 

DEN 

JUZGADO SEPTIMO DE 1,0 CIVIL 

DE PICHINCHA 

ICI 
2 

  

   

  

       

      

$780,00 C/M2 

$365,00 C/M2 

EXTRACTO 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL 

PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA SE LLEVARA A CABO EL 

REMATE DEL BIEN 
MUEBLE EL DÍA VEINTE Y TRES DE 

JULIO DEL AÑO EN CURSO, DESDE 

LAS TRECE HASTA LAS DIECISIETE 

HORAS, SE ACEPTARAN POSTURAS 

SOBRE LA BASE DE LA MITAD DEL 

PRECIO DEL AVALÚO POR TRATARSE 

DE UN SEGUNDO SEÑALAMIENTO. 

CAUSA No. 1504-2010 
JUICIO: EMBARGO Y REMATE 

B - Características del vehículo: 

Marca.- SAIC WULING 

Tipo, 

Modelo.- MINIVAN Placas PBC-6225 

Clase.- Color ROJO 
Año.- 2008 No - motor - 
708657235W 

No- chasts.- 
UZWACAGAGR5000757 

C.- Estructura. 
Parte externa - En la parte externa 

está con la pintura, en regular esta- 

de un tado Y) vebiculo, (on raspones, 
CUANTA, o 

INICIACION 17 SEP 2013 - DOMICILIO 

1EGAt: Casilla Judicial No 1784 Dr, 

Alvaro Paez - JUMCIO DE EMBARGO Y 

REMATE No 2013-0878-GP 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA Quito, jueves 3 de octubre 

del 2013 las 101104.- VISTOS: Avoco 

conocimuenta de la presente causa en 

cakdad de Juez Cuarto de lo Civil de 

Pichinena, según accion de personal 

No 2922 DNP de 25 de julio del 2012 - 

Actúe la Secretaria encargada - La 

demanda de EMBARGO Y REMATE que 

presenta EL BANCO DE GUAYAQUIL 

SA. en contra de MORALES ¿ZA 

SEGUNDO PEDRO reune los requi- 

p1L,0UY" run 

situs de Ley, en consecuencia se la 

acepta al tramite correspondiente por 

la vía espectral + Previamente y sobre 

ta base del contrato de prenda indus- 

trial debida y legalmente reconocido 

elmserito, y el certincado erritido por 

el Registrador Mercantí del Canton 

Qu ta, cor es que se justiica la vigencia 

dc 'a prenda, se ordene el embargo, 

evtito y posterior remate del vetn- 

culo con resería de domimo Marca 

RENAULT clase automovil cuatro 

preris MODELO Sardero 16 M/T 

DYNAAMBQUE GT LINE color ROJO y 

cal evactersticas constantes el 
e 47 Dasoria sa Omnia ana 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

Se pone en conocimiento del publico 

en general que el día rrartes 15 de ujo 

del dos mi catorce, a partir de las trece 
horas hasta las diects-ete horas, en 

tas instalaciones de la Unidad Judicial 

Cif del canton Cayambe, ubicadas 

en la Panamericana Km. 2 1/2, via a 

Ayora, sector la Remonta, se llevara a 

REMATE del bien inmueble embarga- 

du, Cuyas caraciensticas se detallan a 

continuacion 
JUICIO EJECUTIVO No. 2006-0104-LP 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

UN LOTE DF TERRENO de la super- 

time de ocho metros de ancho por 

  

as teo mat 
Infraestructura 

Un miedo atento y previsore 
madre de la seguridad. 

Político y escritor iHandés. 

*ac do fanta iuirnado 
y servicios basicos 

del sector 

Servicios comunales del sectar y espe- 

cialmente de la urbanizacion 

Estudio de precios cercanos al bien 

inmueble 

Cahdad del suelo del bier inmueble 

Plusvalta generada por el sector 

La depredación por edad y conser- 

vacion del bien inmueble utilizando 

el estudio y tablas de regulación de 

FITTO Y CORVINI 

ESTADO GENERAL DEL TERRENO 

PLANO, LOTE INTERMEDIO 

Por tratarse del primer señalarmento 

serecibirán las posturas que cubran las 

         
Ebmuñn. By 

  

  

ACTOT 

cronanmento por batería descargada. 

dos Mecsres partes del avahuo aproba- ¡IDEN 

Transmisión manual de 5 velocidades 

adelante y reversa 

Direccián hidráulica, Vidrios y sopor- 

te de espejas exteriores electricos 

«Seguros en las 5 puertas , Radio sin 

mascarilla ¿Llantas rin-14, en regular 

estado aros originales , Herramientas 

Gato, llave, de ¡uedas actualmente 

no tiene. Tapicería Intemor en regular 

estado , Parabrisas delantero y poste 

rior, con sus respectivos brazos y plu- 

mas en buenestado, Faros delanteros 

y posteriores direccionales completos 

  

del día: 

tes.   

CONVOCATORIA 

Convócase a ios Accionistas y a la Comisa- 

ria de ENRHER S.A. 

traordinaria que se realizará el Jueves 12 de 

Junio de 2014 a las 17h00, en las oficinas 

de la Compañía, en la avenida 10 de Agosto 

N30-29 y Acuña de la ciudad de Quito, para 

conocer y resolver sobre el siguiente orden 

1- Aprobación de los informes de Comisa- 

ría y Gerente General por el año 2013. 

Aprobación de los Estados Financieros 

y Anexos del ejercicio económico 2013. 

Destino de las utilidades 2013. 

Nombramientos de Presidente, Geren- 

te General y Comisario. 

Los informes de Comisaria, Gerente Gene- 

ral, los Estados Financieros y Anexos, se en- 

cuentran a disposición de los Señores Accio- 

nistas en el domicilio de la Compañía. 

En caso de no existir quórum a la hora con- 

vocada, la Junta se instalará una hora más 

tarde con el número de Accionistas presen- 

GERENTE GENERAL 

Quito, 29 de Mayo de 2014 

a 

a la Junta General Ex- 

  
PAR/95 79800 

orden del dia: 

1- 

mico 2013. 

ñía.   a! 

” CONVOCATORIA 
Convócase a los Accionistas y a la Co- 
misaria de INMOBILIARIA INMOACUÑA 
S.A. a la Junta General Extraordinaria 
que se realizará el Jueves 12 de Junio 
de 2014 a las 17h00, en las oficinas de 
la Compañía, en la avenida 10 de Agosto 
N30-29 y Acuña de la ciudad de Quito, 

para conocer y resolver sobre el siguiente 

Aprobación de los informes de Co- 
misaria y Gerente por el año 2013. 
Aprobación de los Estados Finan- 
cieros y Anexos del ejercicio econó- 

Destino de las utilidades 2013. 
Nombramientos de Presidente, Ge- 
rente y Comisario. 

Los informes de Comisaria, Gerente, los 

Estados Financieros y Anexos se en- 
cuentran a disposición de los Señores 
Accionistas en el domicilio de la Compa- 

GERENTE 

Quito, 29 de Mayo de 2014 

en buen estado 

  
PAR/97%Wicc f 

+ Baterías 12v. En MAL estado, Prueba 

de motor, no se pudo comprobar por 

falta de la Bateria descargada Llanta 

de emergencia con are origmal, Antena 

exterior Tapa de gasolina, Moguetac 
delanteras y posteriores NO, Espejos 

laterales en las puertas 4 cinturones 
d dad S: cania del 

lo principal agreguese al tramite la 

Declaración Juramentada presentado 

ror la parte actora celebrada ante el 

Notario Público en donde mdica que 

desconoce el domicilto actual de la 
acciorada y atendiendo al mismo se 

dispone" 1) En apficacion al Art 183, 
545 atibr   

Con hundimiento en capot, Sin mama 

puerta delantera izquierda 

ESTADO ACTUAL REGULAR 
NO SE PUDO VERIFICAR SU 

FUNCIONAMIENTO Ni EL 

KILOMETRAJE RECORRIDO Con 

todas las desuripciones oculares que 

podemos observar en las totogra- 

tor ernusstaso con la nresencia Gel 

y 671 del Codigo del 
Trabajo con la copsa de la solicitud de 

Visto Buero que antecede y esta pro 

v.dencia notifiquese a ta trabajadora 

mediante tres publicaciones en ino de 

tos pertadicos de amplia circulación. 

de conformidad a lo dispuesto en el 

Art 82 del Código de Procedimiento 

Civil, por cuanto el empleador bajo 

juramento declara desconocer el darar- 

  

manera: 

  
Acto societario aprobado, con 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de mayo de 2014 

las modificaciones señaladas, 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IRQ.DRASD. 

SAS. 14.002000 de 23 de mayo de 2014. 

anterior, la demanda que antecede 

es clara, precisa y reune los requist- 

tos legales; en consecuencia con las 

partidas de defuncion que anteceden 

se comprueba el tallecimiento de 

los senores Marta Clemencia Armas 

Encalada y Octavo Enriaue Godoy 

Becerra, pur lo que se declara ab erta 

la sucesion del causante y se ordena 

la faccion de inventarios y avaluo de 

los bienes sutesorins, Publiquese 

este particular por la prensa, en uno 

de los danos de mayor circulación 

del canton a la vez que se citarz a 

Teresa Dagmans Godoy Armas, en 

la direcrion mdicada en la demanda 

y a todos los herederos presuntos y     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

EUROPROTESIS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía EUROPROTESIS CIA, LTDA., con 

domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, reformó sus estatutos en 

los términos coristantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima 

Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de abril de 2014, con las siguien- 

tes modificaciones: en los artículos décimo, literal d) y décimo primero literal c) 

sustitúyase la palabra “participaciones” por “aportaciones” de conformidad con 

lo previsto en el artículo 106 de la Ley de Compañías, y, en el artículo décimo 

primera, literal b) sustitúyase la frase “cuarenta y ocho” por “cuarenta y cuatro” 

en concordancia con el Código de Procedimiento Civil. 

por ta 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma, entre otros, 

los artículos sexto, décimo y décimo primero del Estatuto Social, de la siguiente 

“ARTICULO SEXTO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: ... La Junta General de 

Socios tendrá las siguientes atribuciones:... b. Designar al Presidente, a) Gerente 

General de la compañía... .”. 

ARTICULO DECIMO.- DEL PRESIDENTE: El presidente de la compañía no 
requerirá ser socio de la misma y será nombrado por un periodo de cinco años, 

“ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 
General de la compañía no requerirá ser socio de la misma y será nombrado 

para un periodo de cinco años, ...”. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía está gobernada por la Junta 

Genera! de Socios y administrada por el Gerente General y el Presidente. El 

representante legal es el Gerente General. 

Dy. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   P AR/95789lcc 
  

    

 


